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DIAMO POLITICO INDEPENDIENTE.

® T L » c 3 E « « 3 ® e > : w i  a n e » .
En Granada, un raes ....................................... ....  1*16 pte-.
En el resto de Ir península y posesiones españolas del N. de 
Africa, un trimestre. (Pago anticipado) . . . . . .  0 »

En las posesiones españolas de América y O. do Aíriefc, u.u 
semestre. (Pago anticipado) . . 17‘50 *

En el extranjero un semestre. (Pago anticipado.) . 20 »

O ikxgstob. y A dmiwwtrado» ,  

L U IS  SECO  D E  L U C E N  Ai
Oficinas é Im prenta,

Campilo bajo, mím. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

i w s r a M G T . o p » o a e t
ANUNCios.—Tarifa: 0 cénts. peseta línea en la 4.* plana.—25 cénfc». sala  

3.*—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).
Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4." plana.—7‘50, en la 3.a—30, en la 1.* (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 213 céntimos de peseta á 50 peseta« línea & 

juicio del Director. (Pago anticipado.)_______ ____________ _

Protesta le la prensa. |  de hostilidad sistem ática hácia la más pre- 
1 ciada de nuestras libertades, y protestan 

Los directores de periódicos queabajo ñ r-1  contra todo aquello que se oponga á lo que 
m an, esperando obtener el concurso de todos ] 1& C onstitución y las leyes determ inan, 
sus com pañeros, se han reunido para exa- j Madrid 12 de Marzo de 1 8 8 4 .— Por El 
minar la conducta de las autoridades en la [ Imparcial, A ndrés M ellado.— Por La Publi-
aplicación de las leyes y disposiciones vi* ' 
gentes sobre imprenta; y  en ella han notado 
actos contrarios á lo que para la libre em i
sión del pensam iento establece la Constitu
ción del Estado y regula la lev de policía de j 
imprenta de 26 de Julio de 1883.

El prim ero de estos luchos consiste en la i 
reiterada aplicación á los periódicos del ar- j 
tículo 22 de la ley provincial sobre multas ’ 
gubernativas, que está, en lo que á la im 
prenta se refiere, taxativam ente derogado 
por la citada ley de policía. Esta con cu lca 
ción de la ley , que im pone una pena, sin  
defensa posible para el agraviado y con sti
tuye á la autoridad gubernativa en juez de 
su propia causa, establece también la más 
lam entable involucracion del derecho hasta 
el punto de que priva al castigado de los re
cursos eficaces que la ley  de policía consig
na para enm endar los errores é injusticias 
de los gobernadores.

Así se ha dado el caso de que se hayan 
im puesto recientem ente penas á periódicos

cidad de Barcelona, Miguel M orayta.— Por 
El Diario de la Tarde, Pablo N ou gu és.— Por 
La Izquierda Dinástica, Joaquín González 
F iori.— Por La Aaencia Europea, Ricardo 
López, Vázquez.— Per Las Dominicales, R a
món Cb'-es — Por El Progreso, Andrés S o lis . 
Por El Constitucional, José Arroyo y Cobo. 
— P r La República, Telesfaro O jea — Por 
El Globo, Manuel Trovano — Por El Correo, 
josó  Forreras.— Por La España Financiera, 
M igue5 Hiraldez Acosta.— Por La Marsellesa, 
Juan R abadán.— Por El Eco Nacional. Gui 
llerm o Autran — Per La América, Rafael G o
men ge.— Por El Eco de Madrid Eduardo de 
Santiago F uentes.— Por La Discusión, B er
nardo García.— Por El Pabellón Nacional, 
Antonio Rivera — Por La Prensa Moderna, 
Joaquin Bañon.—  Por La Broma, E loy P  B u 
zó .— Por Las Novedades, Ramón M elgares.—  
Por El Motin, Joan Y allejo— Por La Montaña 
Felipe Salas Arrióla.— Por La Marina, E n 
rique Muñiz — Por E¿ Cencerro, L uiz Mara- 
ver.— Por El Porvenir, José M iralles.— Por

mun é igualmente interesante y á más do ello vas
ta, noble y justa.

Los vínculos de unión que se recomiendan á to
dos los centros regionales tienen también su lugar 
en este caso. Y al efecto, los provinciales andaluces, 
verdaderos miembros del Folk-Lore Andaluz, con
traerán la ineludible obligación do dar cuenta se
mestral ó anual de sus trabajo! 5 la Directiva gene
ral; enviarán ejemplares de cuantas publicaciones 
realicen; y procurarán sostener entre sí una comu
nicación viva y continua. La recolección, aeopio y 
publicación de materiales folklóricos, de todo géne
ro, se harán bajo un plan común y en la forma que 
establecen las bases generales que hemos estractado 
en el segundo artículo,

Los Congresos regionales se celebrarán con el 
concurso y representación legítima délas provin
cias, pudiendo asistir y tomar en ello3 parte activa 
las demás regiones, hermanas nuestras, que se 
constituyan en la nación. El Congreso regional, 
verdadero momento, valgan los términos, de acción 
mútua, es una de las más importantes manifesta
ciones de la vida de la asociación, puesto que en él, 
hallando los trabajos crecido impulso, se acordarán 
cuantas mejoras se refieran á la realización del ob
jeto y sus fines y de su p'anteamiento científico, y 
se modificará, ampliará y corregirá según saluda
ble esperieneia y acertada observación.—Alejandro 
Guichot y Sierra. - Secretario general del Folh-Lore 
Andaluz.

zá nunca, porqu« ni aun el progreso ni su brillante 
luz, asusta á ese engendro de las imaginaciones de 
los pueblos antiguos; porque ni la cultura ni la 
civilización consiguen limpiar de preocupaciones el 
espíritu del humano ser, que lucha siempre entre lo 
verdadero y lo falso, como lucha coa las olas la dé 
bil barquilla, siendo casi siempre vencida por la fuer
za délos mares.—V.5

por su p u estos at ques 4 la moral y 4 la d e - j n literal, Mar,ano Ar’aus - P o r  La Ben«, 
c e n c a  publica; térm inos vagos cuya exten- | E[njlio Slnohez Pá3lor. _ Por n  m ¡  Juan
sion no puede fijarse, cuyos lím ites quedan I 
al capricho de los gobernantes, sin que exista 
desde este mom ento criterio seguro para el 
escritor, ni derecho garantido para la honra 
del ciudadano. Como 6e ha visto tam bién á 
los gobernadores de algunas provincias im 
poner m ultas de igual naturaleza á los p e
riódicos que habian censurado sus acto*, ha
ciendo por este m edio im posible la vida de 
las publicaciones que tienen su garantía en 
las leyes y  en el procedim iento.del fuero 
com ún.

Otro hecho m ás grave, puesto que atenta 
á la propiedad y  á la vida de todo periódico, 
es la mala interpretación de los artículos 
816 y 822 de la ley de enjuiciam iento cri
m inal, por la cual se introduce el odioso se
cuestro de lo que está prohibido term inan
tem ente sea considerado instru nento de d e 
lito , pues aunque providencias posteriores 
han reintegrado la propiedad secuestrada, 
ni el atentado ha sido corregido, ni hay g a 
rantía alguna de que no vuelva á com eterse.

Renuncian ios firmantes á exponer otras 
extralim itaciones com etidas por los agentes 
de la autoridad para dificultar la circulación  
de algún periódico, asunto que, de, pues de 
esclarecido, será objeto de !& reclamación  
pertinente.

Sin perjuicio de ejercitar cuantas acciones 
legales nos competan, los que suscriben, 
bien hallados, en su mayoría, con el derecho 
com ún quo ampara á todos sus conciudada
nos, exponen estos hechos á la opinión pú 
blica para que su poderoso auxilio rióles  
fa iteen  el firm ísim o prepósito de sostener 
las le y e s  desconocidas y de perseguir á los 
que las desconocieron.

Al honrarse la prensa en primer térm ino 
con la defensa diaria de las leyes y de la rec
ta aplicación del derecho, no ha dejar pa
sar sin protesta las injusticias com etidas, pa
ra que su silencio no se interprete como 
com plicidad, apocam iento ú olvido de de 
beres sagrados, y para que no sirva á na 
die de aliento en su s persecuciones á la 
prensa.

Protestan, pues, enérgicam ente, contra 
jale» desafueros que, repetidos, son indicio

deQ uesada.

Aprobada por unanim idad la anterior pro
testa, fueron do igual modo adoptados los 
acuerdos siguientes;

1 . ° Constituir una Asociación de la pren
sa española, quedurará m ientras las circuns
tancias lo exijan, para la defensa m útua de 
los periódicos, cuando sean objeto de m ed i
das arbitrarias.

2 . “ Nombrar una com isión que en lo su 
cesivo exam ine y estudie cuantas m edidas 
gubernativas ó ju d icia les, fuera de derecho  
se intenten contra las publicaciones p erió 
dicas, para protestar colectivam ente cuando  
proceda y entablar las querellas, recursos y 
acciones que com peten á los agraviados, 
siu que esto im plique el menor acuerdo s o 
bre idea ó acto alguno de carácter p o lítico .

3 . “ Invitar á los periódicos de provincias 
para que se adhieran á la protesta y á estos 
acuerdos.

Para formar la com isión fueron nom bra
dos los señores Sánchez Pastor, A raus, Gon - 
zales Fiori, Troyano y Quesada.

Organización del Folk-Lore Andaluz.
IV.

I.os centros provinciales andaluces.
Estos centros reciben las siguientes denomina

ciones:
Folk-Lore provincial de Sevilla.
Folk Loreprovincial de Màlaga.
Folk Lore provincial de Cádiz.
Folk-Lore provincial de Granada.
Folk Lore provincial de Hucha.
Folk Lore provincial de Almeria.
Folk-Lore provincial de Ce rdoba.
Folk-Lore provincial de Jaén.
Tonos concert,«dos constituyen El Folk Lore An

daluz, cuya jur.ta directiva general residirá en la 
capital do la región, como representante de toda 
ella; r. sidiendo las directivas provinciales en las 
capitales de las rui mus. Estas representaciones 
provinciales, conocedoras realmente do los medios 
más adecuados al logro do flus respectivos fines,
odrán co; stituirse del modo y forma más conve 

niontes, teniendo en cuenta las generales instruc
ciones y procurando siempre la unidad de acción y 
la fraternidad que son necesarias en toda obra co-

Preocupaciones.
Muchas sombras se han disipado; grandes miste

rios ayer, son verdades inconcusas hoy; más aún 
falta bastante para desterrar de la imaginación del 
pueblo rancias preocupaciones y supersticiones ar
raigadas. Hay quien todavía gana dinero pasando 
por adivino ó zahori ó por ser sobrenatural que vé 
al través de la materia los recónditos pensamientos 
del espíritu y los secretos arcanos que la naturaleza 
oculta en el seno de la tierra.

En loa apartados barrios de las ciudades, viven 
muchas personas que verifican un sinnúmero de 
actos supersticiosos, bien cuando se les extravia un 
objeto y tienen interés en que parezca, ya cuando 
ven un abejorro negro, se les derrama la sal, ven 
que alguuft persona distraida dé vueltas á una silla, 
oyen pronunciar la palabra culebra, ó conocen á al
gún hombre de esos qu? hacen mal de ojo.

Pero si todo esto es curioso, lo es más rúa el res
peto que en los pueblos se tiene al zahori ó «perso
na que vulgar y falsamente dicen vé lo que está 
oculto, aunque sea debajo de la tierra, como no lo 
cubra paño azul,* según el Diccionario de Barcia.

En lo que más se ejercita el zahori es en el alum
bramiento de aguas. Toda la ciencia—-ó mejor di
cho, adivinanza,—de este ser que vivo tranquila
mente sobre el país, so reduce á señalar, con más ó 
ménos suerte, en los terrenos cercanos á ríos, balsas 
y agos, como ocultos manantiales de aguas potables, 
no ignorando que en los rios y en los depósitos na
turales de aguas hay derrámenos subterráneos, que 
suelen hallarse á alguna distancia de aquellos. Por 
las condiciones y conformación de los terreno», 
esos derrámenos suelen ir algunas veces donde la 
ciencia del zahori no alcanza, y cátense ustedes de 
improviso desautorizado por completo al flamante 
adivino y á todo su arte de adivinanza.

¿Y qué origen tiene el zahori entre nosotros? El 
propio origen que otras muchas costumbres y no 
pocas preocupaciones: supersticiones heredadas de 
los romanos y de sus falsas religiones, y costumbres 
antiguas del pueblo árabe, supersticioso y aficiona
do á las maravilas de todo lo oculto y secreto, como 
el que más.

Ibn Khaldura lo dice al hablar del zahori; este es 
«un servidor del planeta Venus;» ó lo que es lo mis
mo: el favorecido por Vénus para seguir sus ins
piraciones en el conocimiento délas cosas ocultas.

Y vayan ustedes á convencor á la mayoría de los 
sencillos habitantes de un pueblo, de quo un zahori 
es un cualquiera; de que es un falsario, un embau
cador ó uno que intenta comerá costa del prójimo. 
Aun Yiendo que los cálculos del zahori resultan 
siempre en fallo; aun después de gastar en trabajos 
preparatorios para que el agua aparezca unos cuan
tos miles de reales, no decidles á esas pobres gentes 
quo el zahori sabo tanto de alumbramiento como de 
lengua griega, porque en voz do apedrearlo, os ape
drearán á vosotros y dirán con tanta fé como antes:

—Algún espíritu maligno estorba ios buenos pro
pósitos del zahori, Es preciso conjurar esos capí* 
ritus.

¡Cuándo desapaneerán las preocupaciones!—(Jai»

El «Defensor» en Paris.
A nuestras lectoras.

Muchos son los m odelos elegantes que t e 
nemos que presentar á las lectoras. Ha ha 
bido en París una gran cantidad de reun io
nes, corridas de cerem onia, bailes y  concier
tos. El lujo es de rigor en los banquetes. C i
taré un vestido de velo blanco, y encaje b lan 
co, y su falda figurada está toda cubierta de 
volantes de encaje en forma de delantal á 
cuyos lados caen unos paños de velo que se 
sujetan en el bajo, teniendo al rem ate un v o 
lante de encaje ahuecado. Por detrás hay. una 
pequeña cola de seda ligera cubierta d ev e lo , 
bordada de granitos de cafó y  ligeram ente 
recogida; á cada lado rizado de encaje, re
uniéndose estos rizados en el bajo del talle  
con una lazada de cinta de raso. Otro lazo  
de la m ism a cinta en el bajo del rizado. El 
cuerpo es de velo liso forrado de seda, y le 
adorna una pechera de velo bordada y abier
ta á chal; la espalda también forma punta. 
Manga marquesa con volante de encaje y flo 
res en el cuerpo y  en el peinado.

Las visitas requieren mucha elegan ciu He 
aquí un vestido hecho de brocado de seda 
granate cuya falda plegada hacia atrás y for
mando dos pliegues huecos. La túnica es 
m uy com plicada; en primer lugar hay un 
delantero derecho cuyos costados, se mar
can con pinzas, en tanto que la espalda y  los 
costados de izquierda quedan cortos. Una 
parte cruzada se añade al delantero derecho 
y forma el ahuecador que pasa á la izquier
da sobre la cadera. Un paño de 80 centím e
tros de ancho con 75 de altura, está plegado 
y añadido á la izquierda bajo la parte cruza
da. El recogido se cierra con un paño dero
cho y se añade al bajo del talle. Manga de 
codo; rizad® de encaje formando cuello y  
chorrera del lado y sombrero de terciopelo 
con plum as y una roseta de cisú .

Es indescriptible la gracia de los trajes do 
paseo.

lié  visto dos m odelos á cual más elegante. 
Ei primero es do siciliana de lana y  tercio
pelo. Falda redonda forrada de seda ligera, 
guarnecida por delante con una escala do 
m otivos de terciopelo recortados y bordados 
de trencilla. Una pequeña dragaría forma 
delantal y por detrás hay un pécogiao covio 
y gracioso. Chaqué húngaro cuyos delante
ro se abren sobre una pechera plana cubierta 
con un ahuecador de suruh con vueltas de 
terciopelo y bordados de trencilla. Las pun
tas del delantero son muy agudas. La espal
da formas dos caídas sobrepuestas. Cuello 
derecho de terciopelo y manga do codo con 
bocamanga.

El otro vestido os de iereiopel' otomano, 
tiene la falda redonda cubierta con un v o 
lante plegado de terciopelo formando falda 
com pleta á la izquierda. La túnica se c o m 
pone de un delantero cruzado cuya parte iz 
quierda forma dos partes abiertas que v ie 
nen á reunirse con la espalda de la túnica. 
En el bajo á la izquerda hay una draporia en 
la que se abotona el últim o boton del cuer
po. Los lados de espalda y la espalda forman 
una levita plegada á pliegues huecos en el 
bajo de la espalda. A la derecha el delanta^
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es casi plano y cae m u y bajo. Cuello dere
cho de terciopelo y manga de codo con boca
manga de terciopelo. Som brero de fieltro 
con cinta ancha y pájaros con alas abiertas.

lió  aquí ahora un trajo de calle que doy  
como tipo de actualidad corriente entre las 
parisienses. Es do pañete pan tostado borda
do do m gro. La falda termina con un plega
do y un gran nbullonado. La falda de paño 
está bordada y recortada á ondas. Delantal 
plegado muy recogido sób re las caderas. Los 
delanteros del cuerpo, abrochados derechos 
de un modo invisib le , se  entreabren á chal* 
y 1 ovan dos hileras de botones de concha, 
ajustando con dos pinzas y un costado d e
lantero. La espalda, de corte levita , forma 
dos pliegues huecos que caen hasta el borde 
de la falda, forrados á los lados con una 
banda bordada qao hace vuelta. Cuello de 
terciopelo y manga de codo con bocamanga 
de terciopelo y bordado. Sombrero de fieltro 
con bandó de terciopelo y adorno de p lu 
m as.

Comienzan á verse 1-s prGndas de entre
tiem po, primeros anuncios de las modas de 
primavera. El primero es un chaqué, de gran 
novedad, heeho de paño nùtria, cuyos d e
lanteros están añadidos sobro un chaleco ga
muza punteado de encarnado, chaleco que 
torma cuello , se abotona por en medio y 
acaba en punta en el talle: tres botones á la 
circasiana en cada delantero, botones que se 
.repiten en las faldetas. Con este chaqué tú 
idea ahuecada de paño gam uza sobre falda 
de terciopelo nutria y sombrero girondino de 
paja nùtria con adorno de felpilla y  lazos de 
terciopelo.

No hay que olvidar ios trajes infantiles. 
Citaré uno para niño de 5 ó 6 años; es de 
paño angora crudo en forma de blusa con  
ios delanteros derechos y  guarnecidos de 
plegados, con 5 hileras de alamares á lo la r 
go. No hay costados. Espalda cintrada con 
una sola costura en medio, bolsillos planos 
en las caderas, cuello vuelto  y  mangas de 
codo con botones de nácar. Pantalón de pa
ño abotonado de lado y  gorra de paño con  
pom pas de seda.

Ei otro traje para niña de 0 años es de c a 
chem ir y  de terciopelo azul húsar. Falda 
redonda con cuatro velantes plegados y po
lonesa de cachem ir, cuyos delanteros se se 
paran sobre una pechera de surah plegada 
en lo alto y que cae ahuecada. La faldela e s 
tá añadida y  bordeada por delante y por d e 
trás con una vuelta de terciopelo.

Eí tei cero, para n iño de año y  m edio, es 
tam bién de cachem ir blanco de corte inglés, 
abotonado en medio y terminado con un v e 
rana; ondeado bordado á la mano en el bajo. 
Sobro este volante hay com o cinturón un 
sesgo de cachemir con banda bordada sobre 
fcl boj de inferior. Gran cuello  marino b or
dad). Manga de codo con bocamanga de bor
dado. Sombrero bebé de otom ano, con c in 
tas y plum as. Citaré otro vestido hecho de 
paño avellana. Falda de poplin plegada. El 
vestido cae derecho por de'ante y se abotona 
con una sola hilera de botones. La espalda 
form a un doble pliegue redondo en el bajo 
del tallo, un pliegue W atteau, bajo el cual 
ajusta la espalda por la costura de enm edio. 
Antes del pliegue so pone una esclavina  
ojustada sobre los hom bros con dos pinzas, 
y  por encim a cce el pliegue W alltoau fijo en 
el cuello , m arga de corlo con puño bordado. 
Gran cuello de bordado con volante. S om 
brero bebé de felp illa  ú otom ano con tercio
pelo y  plum as.

Citaré la  atención de rnis lectoras sobre 
dos objét* s importantes entre los accesorios 
de la moda. El uno es una pechera de tul 
negro bordada de azabache, cuyo contorno 
endeudo recibe un encaje bordado y un cor- 
don de perlas Doble chorrera en espiral y 
cuello  alto, bordado con lazo de cinta angos
ta. ü\ otro es un cuerpo interior para encim a  
del corsé de seda á pliegues, cuyo escote cua
drado lleva una puntilla de encaje con una 
jareta, por la que pasa un terciopelo. Por de
lante y en el hom bro lazos de cinta crema.

Ernestina,

Miscelánea.
Ejü »  ( le n ta *  d e l  C o r p u s .  Bajo la  pre

sidencia del Sr. de Garay, reuniéronse ayer 
en la Gasa M unicipal, los señores don llam ón  
Padilla, don Joaquin España, don Fernando  
B uiz de Lafuento, don Diego Rom era, don 
Angel González Alva, don Manuel Rodríguez  
Torres por sí y en representación de don 
Ramón Gómez V illalranca, don Francisco y 
don Eduardo Iniesta, don Diego M. del Cas
tillo , don Juan García Vülatoro, don Fran
cisco J. Cobos, don Ricardo López Jofié, 
don Antonio J. Afán de Ribera, don Luis 
Seco de Lucena y don Francisco de P. Valla
dar. El alcalde manifestó el objeto de la c o n 
vocatoria, que se referia á oir el dictám cn  
de los concurrentes acerca de lo que se  puede 
hacer para conseguir que las próxim as fies
tas del Górpus se verifiquen con esplendor.
Los señores Cobos, López Jofré y Seco de 
Lucena expusieron su criterio respecte del 
asunto, adhiriéndose á él su s com pañeros en 
la prensa señores Alan de Ribera y Valladar, 
y , en definitiva, se acordó que los señores 
Padilla, Echevarría, González Alba, Ssco de 
Lucena y Valladar, en representación del 
M unicipio, del Comercio y de la prensa res
pectivam ente, se constituyan en com isión y \ 
form ulen el proyecto de programa que se ] 
som eterá á la aprobación de la Junta y del j 
Ayuntam iento el lunes próxim o.

P r o í e x t u .  En primera plana publica- í 
m os la que hace la prensa de Madrid, con 1 
m otivo de los desafueros del Gobierno, en su 1 
persecución á lo prensa periódica. A noche se i 
reunió la de Granada, acordando adherirse á i 
la protexla y acuerdos de la de Madrid, y , al 
efecto, dirigió á La Iberia el sigu iente des
pacho telegráfico.

«La Prensa de Granada une su voto á la 
de Madrid, protexlando contra los desafueros 
que tiendan á menoscabar las libertades del 
periodism o y traspasen el lím ite que la Ley 
ha marcado á la acción de los gob iernos.—  
Por E f De fen so r , Seco d e Lucena.— Por el 
Diario, López Jofré.— Por La Provincia, 
Afán de Ribera.»

El director de ha Lealtad, sa lvó  su voto  y  
firma. Mañana publicarem os detalles.

A s u n t o s  m i l i t a r e s .  Se ha rem itido á 
esta capitanía general la hoja de servicios 
del teniente coronel de infantería D. Gil Na
dales.

Por real órden se ha aprobado la compra 
de un m olino de m uela y una rueda h idráu
lica para la fábrica de pólvora de Granada.

V i a j e r o .  Es esperado en Granada el 
enviado extraordinario y  m inistro p len ipo
tenciario de los Estados Unidos M. Joh Fos 
ter, á quien acompaña su distinguida esposa.

Q u i n t a s .  La Com isión provincial ha 
designado el dia 18 del corriente, para el nue
vo reconocí m iento do los m ozos que alegaron 
enfermedad y  pasaron á observación.

U a i n a m i c n t o .  La adm inistración de 
Contribuciones y Rentas de esta provincia, 
cita á D. Mariano H idalgo, adm inistrador 
de rentas que fué do Granada, para enterar
le á él ó á sus herederos de asuntos que le 
interesan.

C a s o s  y  « o s a s .  Jugaban á toros dos 
m u ciach os herm anos. El que hacia de m a
tador q u iso  consum ar la suerte en el que  
servia de toro, y lo hirió en la cabeza.

Un carro atropellé en la plaza del Matade
ro á una m ujer, fracturándole una pierna.

Detenidas por faltas al pudor, dos mujeres. 
Borrachos conducidos al arresto, 4 .

Coitos.Remitido.
El 29 de Febrero próxim o pasado, v iernes  

i.*  de Cuaresma, predicó en la Real Capilla 
el sermón sobre el Evangelio del día, el jó -  .
ven é ilustrada sacerdote D. José Gatmz Or- ¡ San Jo¿ _ En s ,m Jnsn do Dio9. 4 , „ / dieí, 
toga, Ldo. en Sagrada Teología, y en F ilo so 
fía y Letras, Capellán de honor honorario y 
predicador de S. M., habiendo tenido el d is
tinguido orador la satisfacción y la honra do 
ser felicitado por S. A. la infanta D.* Isab el, j 
que presidia el acto, y de recibir m uchas en - ' 
horabuenas de los oyentes.

Esto nos confirma la justa fama de que 
viene precedido de Granada y pueblos de la 
provincia, donde tantas voces com o ha s u 
bido el Sr. Garniz á la Sagrada cátedra, otras 
tantas ha dejado gratísim a im presión en el 
auditorio, por su elocuentísim a palabra, su  
sim pática presencia y  su s m aneras d istin 
guidas en alto grado.

Auguram os una bonita carrera ¿ dicho  
señor Garniz, y cordial mente le felicitam os,
¡o m ism o que á la ilustre casa del S acro- 
Monte, donde ha recibido su educación, y 
en cu y o  colegio ha desem peñado el cargo de 
Vicerector, habiendo hecho renuncia de él 
para trasladarse á esta córte donde se e n 
cuentro h oy .— B. J.

Dia 15.—San Moliton, mártir del Sacromonte, y 
San Raimundo, abad.—Jubileo de las 40 horas en 
la iglesia do Santa Escolástica; á la» nueve mis*

trino
las <lioz, misa 

mayor, á las cinco so hace la novena dol Santo, y 
predica D. Enrique Bermejo.—En Ntra Sra. de laa 
Angustias, á loa once función, asisten los soñores 
Procuradores do la Audiencia, será orador D. Fran
cisco Navarro, á las cutro ae hace la novena, y pre
dica D. Fernando Jirela.—En los Ho^pitalicos, San 
Juan do los Reyes y la Magdalena, rosario y ejerci
cios do deyocion á San José.- En San Pedro, San 
Cecilio, San Ildefonso, Santiago, Santa Escolástica 
y Capuchinas, ejercicios de doctrina cristiana.—En 
la Inmaculada Concepción, las Carmelitas calzadas, 
Ntra. Sra. de los Angeles, las Angustias, San Justo, 
Comendadoras, Zafra, Santa Escolástica, San An
drés y la Magdalena, salve y lotanía.—Visita de la 

, Corte de María.—Ntra. Sra. do la Asunción, iglesia 
1 de San Jerónimo.—Dia 10. Jubileo délas 40 horas 
; iglesia de Santa Escolástica.

E l Laborioso. Hemos recibido El Laborioso, 
interesante periódico quincenal que vé la luz en Ma
drid. La amenidad de su contenido, su abundante 
y sabrosa lectura, nos deciden á recomendarlo á 
nuestros lectores. So suscribe en Madrid, Peñue- 
las, 26.

Interesante al público. Zlá <u
Capuchinas, frente a la eíllle Lucena, ofrece un 
abundante surtido en clase de velas pura de 
abejas, como lo tiene acreditado esta casa, y como 
le consta á los consumidores que nos favorecen con 
sus podidos. Eu la misma se alquila cera para en
tierros y se preparan velRS rizadas.

c h a r a d a .

Es la 'primera una letra 
on la cuarta repetida 
y tercera eon segunda 
persona de tu familia. 
Dcsórden ó confusión 
c» lo que mi todo indica, 
y os abjotivo tomado 
en su forma femenina.

S o lu ción  4 la de » J e n  Pe -pe- t e .

B oletín  Oficial del día 13. Gobierno civil de 
la provincia.—El 15 de abril próximo se subasta
rán loa espartos de Leutegí y La Peza.

P ropiedades é Impuestos.—Circular dictando 
las reglas de adopción de medios para cubrir los cu
pos de consumos en el próximo año económico.— 
Otra, amenazando con multas y responsabilidades, 
si los alcaldes no se ocupan de la formación de los 
apéndices de amillaramientos.

Contribuciones y rentas.—Se halla vacante el 
estanco núm. 1 de Orgiva. Se solicitará en 15 días.

Ayuntamientos.—Huétor Tajar, Marchas y Al- 
bolote, proceden á la rectificación de sus amillara- 
mientos.—El de Almuñécar hace saber que el mozo 
Gabriel Montoro López, ha alegado la excepción 4.“ 
del art. 92 de la Ley de reemplazos (extravio de su 
padre.)—Padul y Purchil, publican rectificadas sus 
listas electorales.

Correos.—El 16 de abril se subastará en el tipo 
máximo de 1775 pesetas, la conducción del correo 
entro la oficina del ramo de Huáscar y la de Cullar 
Baza.

Servicio de la P laza  para el 15 de marzo 1884. 
Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Diego Casanova 
Muía, comandante de Antillas.—Hospital y provi
siones, l.° capitán del mismo cuerpo.—Sargento de 
hospital, vigilancia y paseo de condicionales, á la 
una on la Caja de Reclutas, Antillas.—P. O., el 
T. C. Sargento mayor, Guerrero.

Cuerpo de ¿Zapadores Bom beros. Orden del 
dia.=Entran de semana, el subdirector de la escua
dra de bombas, D. Francisco Montosa R íos, y el 
Ayudante que suscribe.—En la secccioa sanitaria, 
el facultativo titular y del cuerpo, D. Juan de Dios 
Simancas.—La limpia del parque y sus efectos, el 
domingo 16. á li s siete de la mañana.—Granada 14 
do marzo de 1884.—El Ayudante entrante, Miguel 
Cuo'lar Bolluga.

Bolsa de Madrid del d ía 13. Ultimos pre
cios.—4 por 100 interior perpé;uo, 62 60; Idem ex
terior, 62 30; 2 por 100 iuterior 00 00; Idem exte
rior, 00 00; 4 por 100 amortizable, *74*35; Cédulas 
hipotecarias, 6 por 100. 00‘00; Codulas hipoteca
rias, 5 por 100, 00'00; Ferrocarriles, 00 00; Banco 
de Españo, 263 00.

A!ííó»dSg» de granos. Precios y balance del 
trigo.— Existencia — Sobrante de ayer, 2235 (ane
gas; entrada do hoy, 271. Total existencia de ayer, 
2506.=F<w¿£í : A 11 pts. 50 cents, la fanega, 11 fane
gas.—A 11 pts. 75 cents, la jd„ 57 id.—A. 12 pts. 00 
cts la id , 79 id.--A. 12 peta. 25 cts. la id., 139.—A 
12 pts. 50 cts. la id., 152 id.—-A 12 pts. 75 cts. 1.a 
id., 25 id.—Total vendido, 473 fanegas.— Balance'. 
Existencia, 2506 fanegas.—Vendido, 473 id,—So
brante para hoy, 2033

Precios de otros granos.—Cebada, de 8 pts. 00 
cts. á 6 pts. 25 cts. fanega.—Habas, de 10 pts. 25 
pts á 11 pts. CO cts. la id.—Maíz, do 10 pts. 50 cén
timos á 11 pts. 50 cts., la id .-  Yeros, de 10 pts. 25 
pts. á 11 pts. 00 cts.-—Guijas, da 10 pofcs. 00 cts. á 
10 pote. 25 cts.

Síalufler# pública. Precios de la baja del dia 
15.—Carnero, lú;5. Vaca, 1'63. Tornera, 0 00. Ven
dido en las tabla» con 12 céntimos de aumento eu 
kilógramo.

Carias á «E! Defensor.»
Madrid.

12 de Marzo de 1884.
A pesar de verse animados los círculos y  

bastante concurridos, escasean en grande e s 
cala las noticias. El lema preferente hoy es 
el de reunión de la piensa: en estos m om en
tos, en la redacción de E¿ Dia, se hallan 
congregados representantes de todos los pe
riódicos que no son ni m inisteriales ni u l
tram ontanos. Estos no asisten alegando que 
el acto significa dar fuerza á los republica
nos, á lo cual no pueden asentir; pero los li
berales replican que lo que se vá á hacer no 
significa sem ejante cosa, pues que entran 
periódicos m onárquicos de toda la vida: no 
se trata sino de llevar á cabo una m an ifes
tación contraria á los atropellos de las auto
ridades, pero en modo alguno aprobar la 
campaña de oposición que ha em prendido  
ElProgreso, que la mayoría de los asisten 
tes juzga violenta.

Como la hora á que acabará la reunión no 
perm ite adelantar noticia alguna á los le c 
tores, no paso de lo dicho en este punto que 
mañana com pletaré. A todos los periodistas 
duelen las persecuciones de la prensa, lo 
m ism o en Madrid que en provincias, pero 
duelen más cuando se traspasan los ltm ites 
que ia ley  señala. Ayer fué nuevam ente de- 
nanciado MVrogmo, pero el juez de in s
trucción se contrajo á recoger los ejem plares 
y  hacer que se distribuyera el m olde del 
artículo denunciado.

Las cuestiones electorales toman á cada 
instante mayor interés, porque com o y a  res
tan pocos dias para com enzar el periodo sa 
grado, apriétase con fuerza por llevar á ca 
bo la rem oción de em pleados y  dem ás m e
didas que loscandidatos pretenden para lo que 
se llam a redondearse. En algunos m in is te 
rios com o el de Gracia y Justicia, no valen 
recom endaciones, pues Sil vela está resuelto  
— al decir de los su yos—á no tocar jueces ni 
magistrados por sugestiones políticas; pero 
en otros departamentos m enudean las cesan
tías hasta un grado que según los agraviados 
excede á toda ponderación. De todas suertes 
la situación de los distritos se aclara por in s
tantes y crece el número de los desahucia
dos.

Sin embargo de los pocos dias que restan 
para com enzar el período electoral, aún no 
han resuelto nada los republicanos en cu a n 
to á retraimiento, pero á juzgar por los tra
bajos particulares que se hacen, vendrán al 
Gongr-so hombres de todas procedencias, 
excepción hecha de federales que no tengo 
noticia que haya ninguno que desee ser e le 
gido en esta ocasión. En el primer Consejo  
de Ministros empezará á tratarse de cand i
daturas senatoriales: los desahusiados de 
distrito se refugian ó quieren refugiarse en 
la alta Cámara, pero es tal el cúm ulo  de pre
tendientes que pasa de cuanto los lectores 
puedan im aginar.

Poco tengo que decir de asuntos adm inis
trativos Se dice que en las regiones oficiales 
preocupa la situación de Cuba, cuyo estado 
económ ico-social no ea lisonjero, adelantán
dose que el gobierno se propone adoptar me
didas que faciliten el desarrollo de los inte
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reses in su lares.—Lo m ism o se dice de F i l i 
p inas.— La ligera enferm edad df Oos-Gayon, 
no ha paralizado los activos trabajos de pre
supuestos que se hacen en H acienda y las 
reformas en estudio .— La Gaceta d e’ hoy 
contiene los decretos, do marina, uno de 
ellos el nom bram iento do Rodríguez Arias 
p ara la  capitanía general del departam ento  
de San Fernando, y  otro el de Harnandez 
Iglesias para vocal de la junta de reorgani
zación de la Armada.

Muy animado el m ovim iento intelectual, á 
cuya cabeza figura el Ateneo. El corto t ie m 
po que me queda esta tarde no me permite 
dar detalles de las reuniones de la sem ana  
Gn Academias y  circuios científicos y litera
rios, si bien puedo decir que no ha ocurrido  
ningún hecho notable.

Los partes de osla tarde de), extranjero con 
tienen, la noticia de que ios fasnceses gana
ron la primera batalla con ios chinos en Ton- 
kin á pocos kilóm etros ue B ign isa , y  otros 
en que se dá cuenta de la buena situación en 
que se halla en Africa Mr Brazza.

La hora me obliga á cerrar esta en este 
p u n to .— F .

por algunos da nuestros amigos non ocupásemos en 
traerlos azufre sublimado puro para las viñas en 
condiciones económicas, hornos creído nuestro de
ber hacerlo, ,y como consecuencia ofrecemos ix los 
vinicultores un riquísimo «zufre puro, sublimado, 
sin la menor adulteración, á un precio que, da
da £u clase, nunca se lia cotizado, ósea á reales ve
llón 48 fuera de puertas, en la cacería de la Cartu- 
jilla (próxima á Maracena.) Oficinas, San Antón, 35.

FARMER Y C.*

¡Acabaditos áe coger! $
edítanos por J. M. Faquineto.

Madrid.
13 de Marzo de 1884.

Los nubarrones que ayer oscurecían el 
cielo de Madrid han ido á llorar sobre otros 
campos y otos pueblas, corridos por un sol 
de primavera que luce en todo su esplendor. 
De tan brillante dia he disfrutado desde bien 
temprano paseando por el Campo del m oro, 
y por si los lectores encuentran extraño que 
quien tanto necesita noticias pierda las m a
ñanas entre flores y arboledas, les referiré lo 
ocurrido para que me absuelvan.

A  las ocho estaba yo hoy en la calle r e c o 
rriendo sitios en donde á esa hora solem os  
enterarnos de las ocurrencias de la noche y 
de lo que el presidente del Consejo ha pro 
parado para llevar á Palacio. Terminada esta 
tarea y al atravesar la Puerta del Sol un a m i
go me invitó á ir al m inisterio de Estado á 
aguardar á que los m inistros bajasen de Jas 
regias habitaciones para saber lo ocurrido  
en consejo y  recibir órdenes, pues era secre
tario particular de uno de ellos. Aceptó el 
convite, llegam os á Palacio poco después de 
comenzado el Consejo y suponiendo que por 
lo m enos tardaría una hora en disolverse, nos 
lu im os por consejo mió á pasear en carruaje 
oficial á respirar aire puro en el sitio que 
antes indiqué. A poco de regresar bajaron 
los ministros y tuve la suerte do que uno de 
ellos me diera menuda cuenta de Jo ocurrido.

«En primer térm ino— me dijo— Cánovas 
hizo el resúm en de política interior y exíe  
rior con la maestría que él acostum bra, no 
dando im portancia á la reunión de les pe 
riodistas ni á la excitación en que ai parecer 
se encuentran ciertos republicanos, y dete
niéndose bastante acercadel satisfactorio esta 
do de las provincias ante Ja próxima lucha  
electoral. Después de algunas pinceladas de 
política exterior y de lo que ocurre enT onkin  
y Sudan, entramos en el despacho ordinario. 
Rom ero dijo que se publicaría el decreto de 
d iso lu ción  y  convocatoria el 1.® de Abril y 
que la tranquilidad era. absoluta lo m ism o  
en Madrid que en provincias. Quesada leyó  
el Real decreto que mañana publicaiá la Ga

ceta dando á luz la codificación m ilitar. E l-
duayen (lió cuenta de las negociaciones s o 
bre tratados de com ercio y Tejada de l\ s i 
tuación de Cuba y Puerto-R ico. Lo demás 
tiene coca im portancia.

— Y qué ha habido de firma? pregunté.
— lia  durado bastante rato, me contestó.

En primer térm ino los nom bram ientos de 
cuatro consejeros de Estado á favor de los 
Sres. Guerola, Campoamor, Romera y  b r i
gadier Soroa; luego algo de personal do 
Guerra, indultos, com binación de m agistra
dos en Ultramar y alguna otra cosa que no 
recuerdo por no haberme fijado á causa de 
su interés secundario. Y no ha habido mas 
y est m os contentos y satisfechos aunque 
digan y crean lo contrario Jas oposiciones.»

A la verdad, estos no van las cosas tan 
sonrientes com o este m inistro: desde los re 
publicanos hasta ¡os centralistas todos en- 
licnden que esta etapa conservadora vá á 
tropezar con granoísim as dificultades; no 
durando m ás tiem po que el que tarden en 
entenderse en la oposición los liberales, 
izquierdistas y  sagastinos, que al fin se e n 
tenderán, por más que ahora parezca d ifícil.
Puede ya asegurarse que vendrá á las Córtes 
u» núm ero sé rio de fasion isías, pues estos 
«lias están llevando á cabo trabajos sobreña-
nisrins can buen resaltado: hay y» quien j perfum ista  jabonero. 
cree que las «os partes estarán equilibradas . . " A . . ~

Colección de cuentos 
y epigramas picantes 

por J. M. faquineto. Un precioso volumen 
de 200 páginas en octavo mayor. Precio, una pese
ta. Se vende en la librería de Sabatel, calle de Me
sones.

Colección (’e pequeños y 
útiles vo'úmenes, á pe

seta cada tomo por suscricion. Se lia publicado el 
primor tomo que, con el título de Ni franceses ni 
prusianos, se encuentra en las principales librerías 
y en las oficinas déla Biblioteca, calle de Cister, 11, 
2.°, Málaga, r,i precio de una peseta el tomo por 
su-cricion, y los tomos sueltos á una peseta 50 cén
timos.

Las fugitivas de Viena, novela interesantf- 
ma por Adolfo Be- 

f lot. Traducción de Pastor Bedova. editada por Men- 
gibar. Un tomo en 8.° mayor, de 270 páginas. Pre
cio, dos pesetas. Se vendo en la librería de Sabatel, 
calle de Mesones.

en la oposición, pues la izquierda no logra 
sacar triunfantes, no ya todos, pero ni los 
candidatos que en un principio creyó.

La reunión da periodistas term inó, com o | 
previ, bien entrada la noche de ayer. A sis- j 
tierón 28 directores de periódicos, uno tan i 
sola < observador, el Sr. O d ios, que dijo 
concurrir por atención, pues no estando con 
forme con la idea se red raba. Llamó, la a ten 
ción la ausencia de La Gaceta Universal, que  
pasa por fusionista. Los congregados eran de 
este partido, del izquierdista y  del republi
cano. Después de breve discusión se aprobó 
el proyecto de pretexta que ios periódicos 
de hoy publican y que V. verá, y luego se  
acordó lo siguiente: Constituir una asocia 
oion de la prensa española para la defensa  
rnúlua de los periódicos: nombrar una co 
m isión que exam ine las m edidas injustas 
que se tomen con la prensa; y por fin, in v i
tar á los periódicos de provincias para que 
se adhieran á la protesta, si gustan. C om po
nen la com isión los Sres. Sánchez Pastor, 
Araos, González F iori, Troyano y  Quesada.

La Union republicana ha acordado en 
principio tomar parte en la lucha electoral. 
A la reunión celebrada con tal m otivo a s is 
tieron Labra, Carvajal, Portuondo, B aselga, 
González Serrano y  Pedregal. González Ser
rano sin  embargo manifestó que éi por su  
parte aconsejaba á sus electores que en vista  
de lo que esiá pasando no se presentaba ni 
luchaba en su distrito, ni m enos en otro a l
gu n o .— F.

necesario
, y para el fabricante

d.a jabines y «I perfumista Un tomo, con grabados 
y láminas, 26 reales; remitiendo 28 reales en li
branza á la librería de la viuda é hijos de Cuesto, 
Carretas, 9, Madrid, so envía por el correo: certifi. 
nado. 30 reales. La segunda parte, ó sea la Fabrica• 
don de jabones de todas clases so terminará y pondrá 
á 1« venta en el próximo mes de abril.

’ Biblioteca enciclopédica
núes ros suscritores dicha Biblioteca por su mérito 
y baratura, cuya suscricioo cuesta una peseta el to
mo en rústica, y 1‘50 encuadernado en tela ingleso, 
teniendo su Administración en Madrid, Doctor 
Fourquet 7. Además, á los suscritores á las seis 
secciones de que consta 1« Biblioteca, se les regala 
la p’■e.ciosn v útilísima Revista Popular de Conocí- 
míenlos Utiles, única en su clase que semanalmente 
aparece en Madrid.

A los agricultores de Granada. La casa
w que sus

cribe, ceioTa de mejorar siempre las condiciones de 
susGuanoa concentrados, ofrece hoy á los agri
cultores sus Guanos especiales para cáñamos, nota
blemente reforzados, sin la menor alteración de pre
cio: un rápido desarrollo de la pianta y una finura y 
firmeza estraordinaria do la fibra se siguen al em
pleo da nuestros Guanos, resultando una hilaza de 
calidad y precio superior.—Habiéndosenos pedido

Por disposición do los albaceas |°raS
ca Javicra García, se {subastan extrajudicialmente 
las fincas siguientes:

1. a Una haza de tierra de riego, en término del 
Lugar de Viznar, pago del Morillo, llamada de la 
Torna, de cabida de una fanega, en la que arrraigan 
10 olivos campales y 19 estacas.

2. a Otra haza en dicho término y pago, calma 
de riego y olivar, nombrada haza del Tio Luis, con 
la cabida de una fanega, un celemín y ua cuartillo, 
en la que arraigan 16 olivos campales.

3. a Otra haza en dicho término, nombrada ban- 
cal del Hornillo, pago de su nombre, tierra de rio* 
go, con la cabida de 6 celemines y 3 cuartillos, en 
los que arraigan 44 olivos campales y medianos.

4. * Un olivar llamado los Cuchilleros, en dicho 
término, pago de las Viñas, de riego, olivar y ala
meda, de cabida de 4 fanegas, 8 1\2 celemines, en 
los que arraigan 120 olivos campales, 60 medianos 
y 10 pequeños.

5. ‘ Otra haza de tierra de riego, olivar de las Es- 
tacadiilas, en dicho término y pago de su nombre, 
de cabida de tres fanegas y cinco celemines, en las 
que arraigan 150 olivos campales y 54 medianos.

6. * La Estacadilla chica, término de Alfacar; 
olivar de riego, pago d \ las Estacadillas, de cabida 
do una fanega y uno y medio celemines, en la que 
arraigan 40 olivos campales y 22 medianos.

7. a Una hacienda grande en término de Viznar, 
olivares de riego, pago de la Hada, de cabida de 17 
fanegas y 4 celemines, en las que arraigan 500 oli-

I' vos campales, 400 medianos y 94 pequeños y por 
ción do frutales, varias encinas y quehigo*.

8. a Otra hacienda nombrada de las Ollas, en di
cho término, pago de su nombre, parte riego, con 
la cabida de 4 fanegas v 6 celemines, arraigando en 
la pane laborable, 2'0 oiivos campales, 240 media
nos, 247 pequeños, un crocido nùmero de frutales 
de diferentes clases y V maños, con alguna viña y 
parras.

9. a Otra hacienda nombrada de las Viñas, en 
término de Alfacar, cruzándola la acequia del Mor- 
quis en el pago de su nombro, tierra calma, de ca
bida de 5 fanegas, 6 celemines, en la que arraigan 
58 olivos campales.

10. Un estacar denominado del Soto, en térmi
no de Viznar, pago do! camino do las Caserías, oli
var nuevo do riego y de tierra calma de riego, con.
6 fanegas en las que arraigan 10 olivos campales que 
dán fruto.

11. Otra hacienda nombrada La Lorna, en dicho 
término, pago de las Viñus, de riego, olivar y tier
ra calma, do cabida de una fanega y un cuartillo, 
en la quo arraigan 19 oüyos campales y árboles fru
tales.

12. Un olivar denominado del Tio Cojo, en men
cionado término, pago do las Haertezualas, do no- 
go, con olivos y frutales, do cabida de una fanega 
y seis celemines, en la que arraigan 54 olivos cam
pales y un nogal.

13. Un bahcalillo en ln Guinda!ere, en dicho 
término y pago de su nombre, calmo, do riego, con 
fruíales, de cabida de cinco celemines y medio, en 
loa que arraigan 3 olivos campales.

14. Un olivar denominado del Tio Alonso, en 
dicho término de Viznar y pago de lo;/ Cotillos, 
riego, de cabida de seis celemines, cc lo; que ar
raigan 31 olivos campales.

15. Una era empedrada, de pan trillar, en dicho 
tèrmine, pego Camino de esta Ciudad, que mido 
dos celemines.

18. Ua olivar nombrado del Caco, término do 
Alfacar, psgo de U Eatacádrh, de riego, con h  ca
bida de una fanega ocho celemines, en !a que arrai
gan 38 olivos campales y 49 med años.

17. Un chaparral, en dicho término, pago de las 
Huertezuelas, de cabida de seis celemines, poblados 
do encina8 de diferentes tamaños.

18. Unas paratas en dicho término, pago de lo3 
Huertos, con la cabida do cuatro celemines de tier
ra, en los que arraigan 19 olivos campales y varios 
frutales.

19. Un olivar nómbralo la quiebra dol Sotillo, 
en dicho término, pago de las Huertas, de riego, de 
cabida de una fanega diez celemines, arraigan 62 
olivos campales y varias encinas.

20. Un bancal llama io del Sotillo, Molino alto, 
en dicho término, pago de su nombre, tierra calma 
de riego, coa la extension de ana fanega, en la que 
arraigan 44 olivos campales.

21. Un molino, en dicho lugar de Viznar, coa 
un empiedro, dos vigas, bodegas y demás oficinas, 
con un granero y un huerto.

22. a Una casa, en el mencionado lugar de Tiz
nar. demarcada con el número 25, en la Plaza.

23. Y otra casa en dicha plaza, demarcada coa 
el DÚraero 28.

La subasta de las deslindadas fincas, tendrá lu
gar el miércoles 26 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la Notaría de D. Manuel de Ramos Lo
pez, donde se hayan de manifiesto los títulos, pre
cios y pliego de condiciones.

e s q u e i a s  m  e n t i e r r o  y
funeral.—Se hacen en la imprenta de El Defensor 
de Granada, con prontitud y economía.—Se reci
ben encargos 6 todas horas del dia y de la noche.

LOTERIA  H ACTOHÁL
S o r t e o  c e le b r a d o  e n  M a d r id  e l  d i a  

1 3  d e  M a r z o  d e  1 8 8 1 .

PREMIOS MAYORES.
Números. Pesetas. Pueblos

22187 80000 Salamanca.
20833 40000 M-idrid.
19728 20000 Cádiz.
8658 5000 Madrid,
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Man, el pescador.
estado de debilidad no le habrá permitido sentir 
toda la extensión de su desgracia, porque nos debe 
mirar á ambos como perdidos. La escalera en que 
liabia subido se ha roto al mismo tiempo que me 
precipitaba en el cuarto; la he oido caer á tierra.

Entóneos contó á Nelly como h«bh visto á la luz 
do las 1 Limas que 8 lian por todas partes 1« brecha 
que habían hecho en el tabique, y viendo que no 
estaba ella allí liabia pensado que no habría podido 
salir sino por aquella brocha. Saltando por encima 
del entarimado medio consumido que se hundía 
bajo de sus piós, se hab a arrojado al cuarto inme
diato por aquella abertura. Estaba abierta la puerta 
de dicho cuarto y había bajado con la mayor rapi
dez la escalera á que caia aquella puerta Al instan
te en que iba á llegar á la entrada de la bóveda 
oscura que iba á pasar á la calleja, había creído oír á 
lo lejos una voz que lo llamaba. Escuchando con 
atención llegaron á sus oido3 gritos y lamentos so 
focados. Entonces pe liabia puesto 6 correr cuanto 
podía hácia el sitio de donde partían los gritos; pero 
en su precipitación 68 habían extraviado en aquel 
laberinto de calles, de pasadizos, cuya oscuridad 
penetraba apenas la luz que despedia el incendio. 
Solamente en las cercanías de Grase-Market hab-a 
visto de muy lejos tres hombres que huían y lleva 
han una cosa que parecía á un cuerpo humano. jElla 
esl lo había dicho su corazón, ó por mejor decir el 
instinto, aquel instinto tan seguro de los amant-s, 
que les sirve de cálculo y de reflexión ¡Es ella! y 
gritando con todas sus fuerzas habia echado á cor
rer tr ie  da ellos, y uo habia tardado á alcanzarlos.

En cuanto á Nelly desda el instante que una mano 
de plomo le h^bia puerto encima de la boc un \ 
cuerpo frió y pegajoso, habia perdido toda ideo, y j 
aun el recuerdo de la existencia. Su huida, la lucha { 
que habia seguido, y la violencia que lo habían he- j 
cho, todo se presentaba á su imaginación como un ¡ 
sueoo fatal, como una horrible pesadilla, pero no 
podía recordar de un modo claro y preciso ninguna ; 
(le las circunstancias particulares que habi n reuní- j 
do. ¿Quienes podían ser su j raptores? Gentes ordi- 
nari-ts, decía ella, al menos juzgando por las pocas 
palabras que les h-.bia oido decir ¿Cuál era su obje
to? Lo ignoraba ¿A donde la Uevbatí? No podía 
presumirlo. Eran aquel os hombros os agentes del 
compió en que por poco fué víctima anteriormente? 
Muy probable parecía, pero estaban muy turbados . 
sus sentidos para que pudieao afirmar nada do pos;- ; 
tivo en este punto. Unos miserables habían querido 
apoderarse de su persona, y para llevar á efecto sus 
proyectos criminales, habían cmplosdo la violencia 
y casi el asesinato. ¿Quienes podían ser estos hom
bres? Los instrumentos le up gran culpable sin duda 
y e»te culpable Alian lo designaba bien en su inte
rior^ hacia tácit mente el terrible juramento de 
que por esta vez de un modo ó de otro se habia de 
vengar de él.

Haciendo todas estas congeturas Alian y Nelly 
esco’tados de un«, numerosa comitiva habían llega
do á la entrada de Hgh-Street en el Law-Market. 
Ocupaban la calle por aquel lado gruesos destaca
mentos do tropa, porque el incendio continuaba 
siempre con la mtsms furia, y amenazaba á San Gil 
y á los barrios inmediatos al castillo. Hubiera que
rido Alian llevar inmediatamente á Nelly á la casa 
en que estaba su madre, p ro era tan compacta ¡a 
muchedumbre y tan grande la confusión, que tuvo 
que renunciar á eu proyecto. La dojó pues en Lhw- 
Market en casa de uno» conocidos.

- Pronto no3 reuniremos todo,/, le dijo estrechán
dola en sus brazos con amor, y bajó el High-Street 
llamando en voz alta á su viejo amigo Ochonchar 
Mac-Alpin, quien sin duda no se habia debido ir del 
teatro de aquellas escenas desastrosas.

En efecto, el anciano imp lido por la desespera
ción había redoblado W energía y casi el vigor de la 
juventud, ál frente de un grupo de trabajadores 
más jóvenes que él, pero no más determinados, di
rigía á la ventana por la cual habia desaparecido su 
jó-en socio las bombas que acababan de traer de 
Leith, y Ir masa de agua que caia en la casa medio 
con. amida por el fuego, disminuía á veces el furor 
del incendio. El brazo do hierro d :l montañÓ3 subía 
y b jaba el pistón de la bomba con una energía sin 
igual. Sus ojos tristes, sombreados con las cejas 
grises, se fijaban coa desconsuelo en la fachada do 
la casa, que coa «1 r.gua que chorroaba so ponía ne
gra y oscura; como, ai hubiese esperado ver salir 
vivo á su amigo, cuando de repente sintió una mano 
que la daba un golpe fuerte en el hombro. Volvió 
colérico la cabeza, pero dejando súbitamente caor 
el mango de la bomba y enjugando los ojos con sus 
mauo8 húmedas.

—¡Alian! ¡exclamó! ¡Adan! ¿Pero de dónde sales? 
no eres tú ... ¡Tú, mi amigo! ¡Por el duque de Argy- 
le! ¡Por el gran duque de Argylel No eres sino un
espectro: alijate.de mí!

—¡Un espectro! dijo Alian riéndose. Espectro muy 
vivo á fó mi».

—Ei incendio y el Océano vuelvan lo que devoran: 
no tienen misericordia uno ni otro. Lo que consume 
el uno, lo traga el otro; no puede resucitar sino por 
milagro ó brujería. Por el duque de Argyle, alójate 
de mil

—Ni me ha devorado el incendio, ni me ha traga
do el Océano; yo soy por cierto , yo  m ism o, no hay 
m ilagro  n i brujería.

—Y Nelly?
—Nelly está viva también, dentro de poco la ve- 

'ás y sabrás como noa h3mos libertado de la* 
llamas.

—La mano de Dio3, de aquel que las enciende y 
las apaga es la única que ha podido salvaros; dale 
gracias, hijo mió, pero antea vea conmigo, ven á 
volverle la vida á tu madre que no te esperaba ya.

Alian siguió $.1 anciano á la casa oa donde h •bian 
recojido á Marta moribunda. Cuál y cuanta fue su 
alegría recíproca al volverse á ver, so'o los corazo
nes de madres é hijos pueden saberlo, y adivinar la 
extensión de su inefable contento. Soria iaú.i'. el 
tratar de describirla.

Ca p ít u l o  x .

Algunos dias después do la noche fatal del 16 da 
Noviembre, Alian, Nelly, James Ochonchar Mác- 
Alpin, y algunos amigos de la familia Simpsoa 
salían alegremente de la iglesia de San Gil en donde 
so acababa de celebrar una ceremonia religiosa, 
cuyo objeto fácilmente adivinará el lector. El mi
nistro al pronunciar las palabras sacramentales, 
habia unido la mano de Alian á la do Nelly, y lea 
habia hecho la pregunta consabida, á la cual res
pondió cada uno de ellos afirmativamente. Nelly 
conmovida y ruborizada, Alian embriagado do amor 
y de felicidad. Aquella sola respuesta á las palabrea 
del ministro los habia unido uno á otro para mien
tras viviesen.

Al salir de la iglesia la comitiva so dirigía hácia 
el Leith. Alian con el producto de su pesca al cual 
reunió Mac-Alpin, un buen oostalillo de dinero, ol
vidado, según decía mucho tiempo hacia en un rin
cón de la cabaña; en el cual habia sin embargo unua 
cincuenta libras esterlinas, compró una casita 6 ori
llas del mar para v ivir tod os en  adelante.
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18478 5000 C á csim
55 2500 Madrid.,

2063 2500 Pozuelo.
8276 2500 Sevilla ,

10227 2500 Padrón.
1606 2500 Pozuelo.

24669 2500 Jaén.
19816 2500 Tarifa.

1652 2500 A licante.
3470 2500 Madrid.
9680 2509 Barcelona.
8182 2500 Madrid.

13457 2500 Badajoz.
12908 2500 Madrid.
14846 2500 Gol a fe .
12969 2500 Cádiz.
14431 2500 Caldas de M.

7671 2500 San Fernando.
15570 2500 A licante.
16619 2500 San tiago .
2 0 5 1 4 2500 Madrid.

P r e m i a d o s  c o n  3 0 0  p e s e t a s .
Decena.

19 25 52 47 99
Centena.

•154 157 1 60 17 8 215 253 267 290 328 369
411 414 448 462 475 484 497 558 57.2 601
608 663 674 688 725 751 774 777 809 812
844 877 885 924 954 950 981 982

Mil.
022 028 060 065 068 102 112 

202 241 347 357 567 371 
465 467 488 495 507 520 
637 653 748 799 813 827

121
372
541

134
401
596

832 837
991

142
404
614
859

189 
441 
621
868 890 902 903 941 958 

Dos mil.
076 079 082 124 133 140 145 153 
233 257 279 302 581 401 428 434 
501 5£1 525 544 530 575 594 661 
746 809 827 842 858 914 949 97.9

028 075 
185 204 
410 477 
66o 686 
984

Tres mil.
013 021 039 051 068 OBO W )  094 103 106 

119 134 147 177 202' 205 282 291 312 
353 377 109 442 442 455 
471 481 505 523' 532 570 
014 618 663 679 709 740 
872 874 880 890 899 925

117
317 525 326 539 
458 462 465 469 
588 606 610 615 
782 789 79 i 801 
933 942 952 958 976 978 

Cuatro mil
002 009 020 038 045 061 083 085 
132 257 277 297 500 307 320 521 

417 420 464 467 472 485410

102 113
362 378 

538 566 579
382 6y8 623 640 651 658 664 670 679 704 
705 712 752 735 746 748 779 793 840 867
890 926 953 956 960

Cinco mil.
004 019 044 
162 167 175 
462 473 475 
554 574 611 
870 985 892

049 059 097 098 
194 262 279 500 
485 510 514 516 
633 659 691 716

m  143 147
310397 460 
520 538 542 
754 814 851

022 029 063 
321 362 374 
491 476 501 
643 699 713
819
990

377 
551 
721

820 840 919 
899

Seis mil,
072 110 123 157 237 295 325 

406 422 421 427 435 437 
555 565 566 571 585 633 
723 735 780 783 797 812 
932 950 951 955 964 976

Quince mil.
002 014 036 052 06t 124 166 170 182 194
•198 221 239 266 273 511 362 376 413 419
455 440 483 451 475 477 492 509 521 515
545 548 398 619 638 853 658 681 693 709
762 766 776 806 809 827 832 840 842 882
895 896 903 916 949

Diez y seis mil.
072 102 150 148 165 164 213 235 245 259
264 266 271 300 359 597 406 447 523
529 548 566 577 550 617 651 692 701
720 729 822 825 827 841 862 865 9i2 915
949 956 988 995

Diez y siete mil.
003 005 019 042 056 097 099 129 148 
163 206 232 278 290 295 300 315 324 
344 384 382 415 414 415 456 444 467 
549 550 585 585 587 602 616 680 688 724 
749 769. 790 793 813 843 856 879 893 921 
954 95.6 975 970 983 995

Diez y ocho mil.
000 001 002 037 059 056 069 092 093 095 
167 189 249 277 289 391 304 332 367 420 
525 544 566 590 593 005 622 637 669 713 
716 731 735 747 775 803 827 841 857 889 
956 951 959 963 977 980 988 906 

Diez y nueve mil.
088 135 142 146 171 196 201 212 
252 245 262 274 508 393 410 442 
484 488 494 494 501 506 566 604 
623 625 633 642 647 698 699 704 
712 757 753 81Ü 839 860 876 886

GRAN BAZAR DE MUEBLES
8 i  K J B B B B M  T  M I Z .

CALLE MENDEZ NUÑSZ, 5 7 .— GRANADA.— CALLE MENDEZ NUÑEZ, 57.
Bate establecimiento, primero en su clase en esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 

resto de España, por sua muchas ospediciones. ofrece hoy á este inteligente público, un gran surtido de

gran altura ou dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases 
establecimiento.

visitando dicho

132
320
552

Variedad y buen gusto en muebles de ebanistería 
de todas clases y formas como entredoses, lavabos, 
tocadores, armarios de espejo, cómodas, camas, apa
radores do comedor, escritorios de señora y caballe
ro, ilesas de contro, tanto en maderas corrientes co
mo en otras especiales é infinidad do objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias en silloriae de delicado gusto

y esmerada construcción al detalle de todos estilos 
y formas.

Especialidad sin competencia en tapicería como 
lo tiono acreditado por su numoroaa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
gusto, como por emplear en su confección los me
jores materiales jz.. ocidos hasta el dia.

Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta ol gabinete mas modesto, un gran surtido en espe
jos do todas clases, galerías, portier* coa cortinajes y sin ellos, w p te ia ,  pasamanería para colgaduras y 
bujías y un excelente surtido de tafiletea y chagrén para muebles de comedor1 y despacho.

041
216
455
614
714
995

001
172
458
604
956

010 027
226 296 
489 516 
723 808 
999

067
228
477
620

! n Vi., ¡A ¿3 .i.*, -w

821

Veinte mil.
030 068 100 195 144 187 219 243 256 
504 527 349 580 385 389 447 452 496
520 530 51-1 551 558 561 595 607 625.
648 712 718 726 738 788 812 819
920 928 940 942 975 981 987

'Seinle y un mil.
044 067 088 134 159
329 537 371 399 444
523 531 541 573 631
801 825 832 837 890

027
367

204 221 
482 490 
638 675 
904 920

224
501
687
954

308 312 320 
530 533 552 

676 720 744 758 
909 910 925 927

454

000 
269 
498 
628 
899

003 
226
506 510 
795 798 
972 984

Veinte-y dos mil.
010 128 154 163 229 245 247 
368 377 413 441 442 451 
558 550 568 590 605 611 
786 795 836 837 865 866 
940 984

Veinte y tres mil.
003 084 114 120 241 278 306 315 318 368
579 383 587 420 438 508 553 576 585 602
688 592 705 707 712 713 716 726 727 754
77g 765 840 877 900 922 925 932 941 981

Veinte y cuatro mil.
060 104 105 113 126 204 214 280 
341 352 582 385 395 410 415 431 
505 609 632 635 654 671 688 701 
881 888 917 919 999

Veinte y cinco mil.
025 056 069 125 135 178 192 242 266 285
324 568 574 386 417 447 449 480 520 606
610 014 618 692 699 760 761 770 782 805
809 819 829 83,8 880 882.904 945 994

SECC1 N DE ANUNCIOS.

I*o c o m p r a d  c a l z a d o  s in
v e r  a a i í e s  lo »  i l c l  m a g n í 
fic o  ©»taBfcüccIm Scnto L A

« O ,  ZA 
C A T IN , m , « H A N A P A .

Esta cesa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sieipo, 
23) cuyareputacion.es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien- 
dan por su elegancia, solidez y per- 
jeceion. Tiene la honrosa satisfac
ción do que sus calzados hayan si
do premiadosen cuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recornpens s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, Paria, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Rema Madre y sus AA. la Infanta y Buque de Montpensier favorecen al señor Chico con susi com pras.- 
K á s d e í  v L ia ^ u ñ id o  que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas po 
up sistema espccialsoninmediatamente servidas porla fabrics con notable perfección, hasta los pies máa 
dificultosos.

306
437
782

322
440
814

Siete mil
042 116 131 148 470 185 192 199 213 222 
240 254 263 290 514 323 524 578 423 428 
498 524 523 580 587 G07 659 691 765 804 
821 844 868 883 901 926 928 952 976 

Ocho mil.
005 014 045 102 108 420 146 148 151 181 
198 202 222 241 242 244 260 266 280 289 
288 519 551 595 422 528 540 567 580 588 
610 619 623 650 645 676 684 707 724' 735 
747 758 780 800 856 849 883 911 942 

Nueve mil.
010 031 053 085 094 098 126 143 134 136
194 224 227 232 285 345 363 594 588• 420
429 530 535 540 604 630 632 654 658 735
749 790 704 804 811 824 848 853 907 909
922 931 953 959 962 975

Diez mil.
051 082 105 119 151 175 189 226 239 289
295 354 393 419 438 456 481 557 5G0 ;567
581 633 648 709 727 740 768 850 857 859
872 924 925

Once mil.
048 056 076 083 087 106 189 206 211 292
320 327 330 352 382 395 404 417 422 427
438 460 473 479 558 553 559 626 657 661
715 724 730 747 758 770 761 808 810 812
870 875 887 925 936 968 994

Doce mil
022 041 057 058 073 079 086 114 120 1 76
194 216 228 250 262 509 341 351 356 362
396 444 462 475 478 553 558 562 592 622
626 692 725 730 755 772 788 886 889 907
920 926 942 999

Trece mil
000 004 005 016 017 033 063 0G5 132 133
164 171 210 213 219 229 309 329 330 337
353 574 414 421 428 450 455 486 496 502
505 511 552 601 629 633 636 641 657 687
(98 727 738 257 782 790 79q 817 853 869
887 931 952 949 988 %

Catorce mil.
039 062 113 121 150 159 169 
298 502 340 363 367 422 450 
541 550 601 647 661 678 693. 
852 875 877 884 900 943 945

v u n w i \ u e PÜREL PROPIO COSECHE- VilLlMIjl 8!M v>ro. En el antiguo y acieditado 
establecimiento de I^cSljic ft’ieva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalrnen- 
tegr&ndes remesa« de vino, en botas preparadas al 
fecto, de las bodegas quo el dueño del. despacho po- i 
eee en Valdepeñas» y cuyas especiales condiciones 
¡e hacen superiores á cuantos con el mismo nom
bre se venden en esta capital.—Precios, de 8 0  á 
4 0  reales arreb», y ® rs. cuartilla.

d . antonio  b e m b o  cíLtn?egSi:
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higiones, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
ticipa á sue amigos y favorecedores, que dedicado 
á las operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; sacar con facilidad sin usar llave 
inglesa los quo no puedan conservarse por medio 
del empacamientoetc. Pone á disposición del pú
blico el elixir de limpieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar b s  en
cías. Al nivel do los últimos adelantos, construye 
desde un disente bRsta dentadura completa doble 
sistema, último paí¡o que hasta el dia se há dado 
en este arte.

ti! público granadino irá juzgando mis operacio
nes artísticas y quirúrgicas.—Su gabinete, Reyes 
Católicos 8.—2.®

A LABSEÑOIAB.
§&El balsamo de la hermosura y polvos alemanes j 
empiados como so dice on 1* etiqueta de los frascos 
y lus cojas, es superior á cuanto se conoce para lian- ! 
qutar, embellecer, suavisar, rejubenecer y poner diafa- » 
do y trasparente el cutis. La gran aceptación que 
tiene en las principales capitales de Europa es su \ 
mejor recomendación. Las Bcñoras que lo usan dia
riamente son admiradas por su belleza. Tieno la in 
comparable ventaja sobre todas las demás prepara
ciones la de que inmediatamente después de usado 
se taba ol cutis sin perder dichas propiedades y sin 
quo nada se conozca. 14 reales frasco y caja de pol
vos. Separados 7 id. cada uno. Hay cajns de inme
jorables polvos de la belleza superiores A cuantos se 
conocen, 44 y 8 rs. y ol blanco de moda kigiéoico que 
blanquea suavisa y embellece el cutis admirable
mente, que so laba después y nada se conoce, á 10 
rs. bote. Puente del Carbón, farmacia y droguería 

, del Sr. Rubio, Granada.
! --------------- ---------------------------------- :-----------

Banco Hipotecario de España. L8ai0? t ¡
Raneo en la provincia de Granada, tiene las oficinas 
on la calle de Sta. Teresa, núm. 1, casa de 1). Ra
fael de la Cruz, donde radican las de «La Union y 
El Fénix Eipañol,» y las de la Banque Transallanli- 
que, de las cuales es también apoderado ol Sr. Cruz.

f i m A  ‘B'fc'K* »  Una con leche fresca, de- 
sea colocación en casa de 

los padres. Vive posada de San Sebastian, paseo 
: del Vioion.

amü m  mm. Una con leche de tres me
ses, desea colocación en 

casa de los padres. Informarán, calle de Mariana Pi
neda, corral del Carbón.

« ó domicilio por una profesora
madrileña.—Las señoritas que 

deseen perfeccionarse en escritura ó aprender algu
nos caracteres do adorno, é instruirse en Gramática, 
Aritmética, Religión v Moral y demás asignaturas 
comprendidas en la 1.a enseñanza, pueden dirigirse, 
Gozo, 4.—Se enseña también infinidad do labores 
de novedad y capricho.—Todo á domicilio y ó pre
cios módicos.

SE VENDE UNA GASA prmoipa1’
calle del Santísimo, núm. 1, frente á la parroquia 
de San Pedro. Más detalles, Lucen», 15 2*.

OFICINA BE FAHMAGIA DEL
Ldo. D. José Molinero, MesoneB, 102.—Depósito 
general üo específicos nacionales y extranjeros, 
iguas minerales, artículos de cristal, goma y cau- 
chú, aparatos ortopédicos, fabricación do pastas y 
pastillas medicinales, como especialidades de la ca
sa, recomendando particularmente los profesores 
módicos las pastillas y licor de brea, jarabes de qui
na ferruginoso, de yoduro de hierro inalterable, de 
la cortesa verde de la nuez, de hojas de nogal y do 
hojas do nogal con bromuro de DOtasio.—Grandes 
existencias de azufre en flor y refinado para los tp* 
ñedos.

B. JOSÉ FERNANDEZ,
su gabinete á todas las personas quo quieran ha
cer uso do sus conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
diento.—Extracciones de dientes, muelas ó raicea 
sin causar dolor por medio de la anestesia.—Cons- 
trucciou de dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó cauchout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento so
bre la peluquín de Soler; la entrada, por la callo 
de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°

EIBKEKIA MADRILEÑA
nada: En e*te establecimiento se ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También so hallan á 
la venta formularios impresos para uso de los Mu
nicipios. como filiaciones de quintos, estados de 
coo'so do niños, estados de cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relaciones de los mismos ;etc., etc., 
Tratados de administración provincial judicial y 
municipal. Completos surtidos de menaje y libros 
pava escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to
das clases correspondientes al ramo do imprentas y 
librería.

. W«v*-»**»*»*»»'* érv* ».

ALMONEDA.
reo Viejo, núm. 5.

So hace de varios muebles y 
cuadros, en la calle del Cor-

B E
suplica á quien fe haya encontrado una cajita 
con seis retratos do la fotografía de Ayola, 

que se perdió el domingo pióximo pasado, desde la 
Ucntral del ferrocarril hasta la Estación, la entregue 
en la Villa de París, donde se dará buena gratifica
ción.

A W P r tW m  fltfBmvwr-Á ■ÍÍ8t0 acreditad-industrial de subo
trería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Barandiaran 
(q. e. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la 
calle de la Aihóndiga, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer al ilustrado público de Granada sus 
servicios, advirtiondo, que hu montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de su 
índole, parado cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto do un escolante maestro cortador de París.

w á i m  m m m i t ñ .  , dentista, 
socio corresponsal del cláustro de Medicina de Ma
drid, participa á sus muchos favorecedores, que ha 
recibido un magnífico aparato que hace la «ueste 
sia de la boca para extraer muelas sin dolor.—Oor- 
brugeion do dentuduras en caucthu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestos non, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es para ls masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y esutehu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar el esmalte del diento. Orifica- j 
ciones y empastes; por procedimientos muy modor- i 
nos.—Su gabinete, Sierpo Baje, .núm. 94, piso l.°, j 
junto al calé del León.—Note: Sé componen toda 
clase de dentad?.r B p ir des perfectas que estén, y 
80 garantizan dicho» trabajos.

LA SULTANA.

alquila un bonito pie o principal de la cusa nú» 
mero 11 Banco del Salón, frente al corte del 

mismo.
BE

n u e v a s  m a q u i n a s ? ™
adolantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 
barato que ninguna c»s-.: ven h á pb 
rs, semanales, descuento de 90 por V

i Tj i  W a A o A  Depósito de Ataúdes de D. » 
; 1W úM lvM l páiRpbici. 0a»Jeróaimó3,

José M01

coser con
__ úl t i moa

adolantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 ñor 100 mas
lazos desdo 10 
100 al contado, 

garantía ilimitada, camas.v cunas de hierro, bronce 
y madera, de todas el»»»s efectos deviaje v mucb! s 
alemane*. Buzar ia^lóa, Mendaz Nuñez, 90 =*Gra- 
Riela,

Este acreditado establecimiento, tan conocido por 
los ricos y variados surtidos que todas las tem
poradas presenta, ha recibí ¡o para la Semana 
Santa un extensísimo surtido en selectos gros d« 
Lyon, hasta .de 17 reales, rasos en todas clases, lisos 
y labrados, rnsimires, raso otomano, lastin, satin y 
otros; magníficos terciopelos negros en liso y labra
dos, granadinas para r>. autos, lisas y do dibujo, ve ■ 
los de tul. blonda y encujo, mantillas de blonda, 
velos toballa, y de forma de novedad en legítima 
blonda española; preciosos abanicos de nácar y mar
fil; devocionarios) quitasoles y otra infinidad de ar
tículos del mejor gusto. Para muestras y encargos, 
dirigirle á Miguel López y Hermano.

LA MUEVA FUtSERAESA1 Z . UZ -
ñez 34, —Esta oficina, abierta á cualquior hora del 
di» ó de la nociie, se encarga do nroveer los útiles 
necesavos, para el servicio de funerales ú honras 
desde Ls vestiduras del cadáver hasta la colocación 
de la lápida, en la bóbeda ó nicho, y así mismo da 
evacuar los ««untos indispensables on. la curia Mu
nicipal, todo con la mayor equidad y prontitud.

m p m t a n t o .— a £
traspasa 1« acreditada perfumería, ingresa situa
da en la callo de Boye« Gatólicos, coa existencias: ó 
lia  ellas.


